
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 087/01 

-------------------- 

VISTO: 

      La Resolución N° 072/01 de fecha 7 de agosto de 2001, por la que 

se dispuso el otorgamiento de un subsidio a la Sub Comisión de Fútbol 

del Barrio 9 de Julio de esta localidad, para ser utilizado para costear 

gastos de inscripción en un Campeonato de Fútbol Infantil que se llevó 

a cabo en Rafaela, Provincia de Santa Fé; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los fondos fueron entregados a la Institución 

beneficiaria; 

                Que el subsidio recibido no fue utilizado a los fines 

solicitados, en virtud de que los niños no pudieron participar del 

referido Campeonato de Fútbol; 

                Que ante tal situación los beneficiarios solicitan 

utilizar los fondos para la compra de indumentaria deportiva, la que 

resulta necesaria para distintos eventos en los que deben participar 

los mencionados niños; 

                Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

facilitar el desarrollo y apoyar el accionar de las instituciones que 

tienden al crecimiento y al progreso de la comunidad, cual es el caso 

de este grupo de vecinos del Barrio 9 de Julio de Capilla del Monte; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE a la Sub Comisión de Fútbol del Barrio 9 de Julio 

de Capilla del Monte, al cambio de destino del subsidio otorgado por 

esta Municipalidad según Resolución N° 072/01, en un todo de acuerdo 

a lo solicitado por los miembros de dicha Comisión, pudiendo utilizar 

el monto entregado oportunamente, para la adquisición de indumentaria 

deportiva, en virtud de lo expresado en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-   

 

Capilla del Monte, 19 de septiembre de 2001.- 

 



firmado:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PROD.     INTENDENTE MUNICIPAL  


